Continuación de la Ley Nº 7.076.-


LEY Nº  7.076.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

 SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

CAPITULO  I

ARTICULO 1º.-
Se  establece  que para el aporte de la prima cosecha 1993, 

se tomará como precio corriente del kilogramo de uva el que surja  del promedio del kilogramo de uva abonado para la cosecha 1999/2000, certificado por el organismo competente del Estado.-

ARTICULO 2º.-
La prima que se determine  conforme a las pautas del Artículo anterior  será de  aplicación solamente para quienes

 ingresen en el plan de facilidades de pago que se establece en la presente.-

ARTICULO 3º.-
Establécese un régimen especial de facilidades de pago para  el ingreso de obligaciones emergentes en concepto de 

 “primas” por Seguro Agrícola Estatal Obligatorio, adeudadas al Consejo de Pro- tección a la Producción Agrícola.-

ARTICULO 4º.-
Podrán acogerse al régimen establecido en la presente los 

“Productores” por obligaciones adeudadas, inclusive aquellos que estén intimados, con determinación  firme o sometidos a determinación de oficio o situación similar. Se incluyen los productores sometidos a procesos de ejecución en cualquiera de  sus etapas aún aquellos que se encuentren ejecutados con sentencia firme a la fecha de la vigencia de la presente  Ley y en concursos o quiebras.




También podrán ingresar a este régimen, productores que se hubieran acogido a regímenes  especiales de facilidades de pago anteriores, se encuentren o no caducos. En estos casos, para calcular el saldo se deberá utilizar el sistema de cancelación proporcional de la deuda oportunamente presentada y de acuerdo a lo que establezca la reglamentación de la presente.-

ARTICULO 5º.- 
El acogimiento al presente régimen se efectuará de acuerdo 

con los términos, procedimientos y plazos que determine la reglamentación.-

ARTICULO 6º.-
Quedan condonados automáticamente  por  la  presente los 

intereses resarcitorios, punitorios y multas no ingresadas, siempre que la obligación  principal hubiera sido cancelada o se la regularice mediante las disposiciones de la presente Ley.-

ARTICULO 7º.- 
Las deudas regularizadas por el presente Capítulo podrán ser canceladas de contado o en hasta en setenta y dos (72)

cuotas mensuales y consecutivas, conforme lo determine la reglamentación. La reglamentación contemplará con carácter  excepcional la aceptación de planes de pago propuestos por el productor cuando las características  de su actividad lo justifiquen. En estos casos el período de financiamiento no podrá exceder los seis (6) años.




Para quienes opten por el pago de contado se establece un descuento del diez por ciento (10%) sobre el monto a ingresar.

Para quienes opten por el pago en cuotas,  el primer vencimiento operará en la fecha que determine la reglamentación. 

ARTICULO 8º.-  
Para quienes opten por el pago en cuotas, el interés aplicable  será  del  uno  por  ciento (1%)  mensual  sobre el

saldo.  A los efectos del cálculo de las cuotas se deberá atender a lo dispuesto en la reglamentación pertinente.




Cuando el saldo se cancele en un número de cuotas no mayor de diez (10) , no procederá la aplicación de interés alguno.




Cuando el número de cuotas supere las diez (10) y no exceda de veinticuatro (24) la tasa de interés a aplicar se reducirá a la mitad.-

ARTICULO 9º.-
Las obligaciones emergentes del presente Capítulo serán canceladas en moneda de curso legal.-

ARTICULO 10º.-
La caducidad de los beneficios previstos en el presente Capítulo  operará  por  el  incumplimiento  en el pago de dos 

(2) cuotas consecutivas o alternadas o cuando hayan transcurrido sesenta (60) días posteriores al vencimiento de la cuota impaga más antigua.




Para el pago fuera de término de las cuotas que no impliquen la caducidad, se aplicará el régimen vigente en materia de intereses resarcitorios.-

ARTICULO 11º.-
Producida la caducidad se procederá a la determinación de la deuda  original conforme con el sistema que establezca la 

Reglamentación,  respetando el criterio de cancelación proporcional y se procederá a emitir el certificado de deuda para la ejecución fiscal.-

CAPITULO II

ARTICULO 12º.-
Créase un plan de facilidades de pago para los Agentes de Retención  por  sus  deudas  en concepto de “Retención” no 

ingresada al “Consejo de Protección de la Producción Agrícola”.

ARTICULO 13º.-
Podrán acogerse al régimen establecido en el presente Capítulo   los   “Agentes  de  Retención”   por    obligaciones 

adeudadas, inclusive aquellos que estén intimados, con determinación firme o sometidos a determinación de oficio. Se incluyen los responsables sometidos a procesos de ejecución, en cualquiera de sus etapas, aún aquellos que se encuentren ejecutados con sentencia firme a la fecha de vigencia de la presente Ley y a concursos y quiebras.




También podrán ingresar a este régimen los “Agentes de Retención” que en su condición de tales se hubieran acogido a regímenes especiales anteriores de facilidades de pago, se encuentren o no caducos. En estos casos, para calcular el saldo se deberá utilizar el sistema de cancelación proporcional de la deuda oportunamente presentada y de acuerdo a lo que establezca la reglamentación de la presente.-

ARTICULO 14º.-
El acogimiento al presente régimen se efectuará de acuerdo con los términos, procedimientos y plazos que determine la

 reglamentación. Será condición de aceptación de la presentación efectuada por el Agente el tener paga la primera de las cuotas del plan presentado o la cancelación total si esa fuera la opción del deudor.-

ARTICULO 15º.-
La deuda se determinará adicionando a la obligación principal   los  intereses  resarcitorios que la reglamentación

determine. Quedan condonados automáticamente por la presente las actualizaciones y multas no ingresadas cuando la obligación principal hubiera sido cancelada o se la regularice mediante las disposiciones de la presente Ley.




Estos beneficios no procederán en caso de operarse la caducidad del régimen prevista en este Capítulo.-

ARTICULO 16º.-
Las deudas regularizadas por este Capítulo podrán ser canceladas al contado o en hasta setenta y dos (72) cuotas 

mensuales y consecutivas, conforme lo determine la reglamentación.




Para quienes opten por el pago en cuotas, el segundo vencimiento operará en la fecha que determine la reglamentación.-

ARTICULO 17º.-
Para quienes opten por el pago en cuotas el interés aplicable será del uno por ciento (1%) mensual sobre saldo.

 A los efectos del cálculo de las cuotas se deberá atender a lo dispuesto en la reglamentación pertinente.-

ARTICULO 18º.-
Las obligaciones emergentes del presente Capítulo serán canceladas  en  moneda de curso legal y mediante depósito 

en el Banco de San Juan S.A.-

ARTICULO 19º.-
La caducidad de los beneficios previstos en la presente operará por el incumplimiento en el pago de dos (2) cuotas

 consecutivas o alternadas o cuando hayan transcurrido sesenta (60) días posteriores al vencimiento de la cuota impaga más antigua.




Para el pago fuera de término de las cuotas que no impliquen la caducidad se aplicará el régimen vigente en materia de intereses resarcitorios.-

ARTICULO 20º.-
Producida la caducidad se procederá a la determinación de la deuda original conforme con el sistema que establezca la

 reglamentación respetando el criterio de cancelación proporcional y se procederá a emitir el certificado de deuda para la ejecución fiscal.-

CAPITULO III

ARTICULO 21º.-
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley.-

ARTICULO 22º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----0o0---- 




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil.-

